
 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152. 
Fax: 915178392. E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es; oficinamadrid@acaip.info 

web: www.acaip.info 
 

Página 1 de 5 

RECORTES DERECHOS A FUNCIONARIOS 
DESARROLLO DE LA NUEVA REGULACIÓN PARA LAS 
PENSIONES DE JUBILACIÓN DE LAS CLASES PASIVAS 

El Gobierno aprueba el 
“pensionazo” para los 
funcionarios de Clases Pasivas 

El objetivo es aproximar las pensiones de jubilación de las Clases 
Pasivas del Estado a las del Sistema de la Seguridad Social 

La nueva regulación se aplicará a las pensiones 
causadas a partir del 1 de enero de 2009 

 
 
El último Consejo de Ministros celebrado el viernes 17 de abril ha aprobado un Real Decreto 
que desarrolla una nueva regulación para las pensiones de jubilación de las clases pasivas, 
también conocido como “pensionazo”, que supondrán una reducción 
significativa de la pensión que perciben los funcionarios que se han 

http://expansion.com/2008/10/23/funcion-publica/1224764218.html
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tenido que acoger a la jubilación por enfermedad o incapacidad 
definitiva para desarrollar su actividad laboral.  
 
El objetivo del Gobierno con esta nueva regulación es aproximar las pensiones de jubilación 
de las clases pasivas del Estado a las del sistema de la Seguridad Social y sólo será aplicable 
a las pensiones causadas a partir del 1 de enero de este año. Por tanto, quienes antes de esa 
fecha estuvieran ya recibiendo una pensión no experimentarán ningún cambio en las 
cuantías. 
 

En concreto, consiste en una reducción porcentual de hasta el 25% de la 
cuantía de las pensiones ordinarias de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad cuando los 
beneficiarios de dichas pensiones acrediten menos de 20 años de 
servicios al Estado, y la incapacidad o inutilidad que motive la jubilación o el 
retiro no inhabilite a su titular para toda profesión u oficio. La reducción no afecta 
a los incapacitados absolutos y grandes inválidos, ni a los incapacitados en acto 
de servicio. 
 
Además, se contempla la posibilidad de incrementar la cuantía de la pensión hasta el 
cien por cien si antes del cumplimiento de la edad de jubilación se produjera un 
agravamiento de la enfermedad o de las lesiones que inhabilitaran para el desempeño 
de toda profesión u oficio. 
 

Incompatibilidades 
 

Por otro lado, la norma desarrolla la regla general de incompatibilidad entre el 
percibo de las pensiones de jubilación con el ejercicio de una actividad 
por cuenta propia o ajena que dé lugar a la inclusión de sus titulares en 
cualquier régimen público de Seguridad Social. 
 

Se hace, por lo tanto, incompatible que un jubilado perciba la pensión y 
reciba ningún otro tipo de remuneración al mismo tiempo, aunque sí se 
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posibilita que los jubilados por incapacidad permanente total para las funciones 
propias de su cuerpo o escala puedan percibir pensión y retribución salarial, 
siempre y cuando la actividad que se desempeñe sea distinta a la que se venía 
realizando al servicio del Estado. En estos casos, la cuantía de la pensión se 
reducirá al 75% o al 55%, dependiendo de si su titular tuviera o no cubiertos 20 
años de servicios al Estado.  
 

Madrid a 20 de abril de 2009 
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